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Radicado 05001 31 10 001 2015 01013 00 

 

 

De conformidad a los artículos 103 y 104 de la Ley 1306 de 2009, 

se requiere a la curadora general de EMMA ELINA PINO ARANGO, 

para que dentro los 30 días siguientes a la notificación de este 

auto por estados, presente ante el Despacho el balance de su 

gestión en cuanto a los bienes de la pupila, confeccionando 

para tal efecto un inventario detallado de los mismos; así mismo 

deberá rendir un informe minucioso sobre la situación personal de 

la inhábil, haciendo un recuento de los sucesos importantes 

acaecidos, desde el inicio de su encargo a la fecha.  Adicional a 

ellos, allegando todos los datos de contacto actualizados de 

ambos.  

 

So pena de las sanciones legales previstas para tal efecto. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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